                          ACTA No. 053-2015        -  (2) -
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 13 DE OCTUBRE Y CONTINUADA EL 16 DE OCTUBRE DE 2015.
Presidida  por el Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde de Riobamba, se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha dieciséis de octubre de dos mil quince, a las 11H30, con la presencia de los Concejales:  Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez,  Ing. Martha Simbaña y Dra.  Cristina Cucurí.  
Actúa la Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Abg. Paola Castañeda.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde, expresa:  Con un saludo a los señores Concejales/las, solicitar verificar el quórum.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo,  indica que se encuentran 9 señores Concejales al momento.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa:  Al existir el quórum se reinstala la sesión de 13 de octubre y continuada en esta fecha 16 de octubre de 2015.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; dice: Señor Vicealcalde sí me permite  dar lectura al oficio del señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Sí por favor.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: Riobamba octubre 14 de 2015, oficio 1253-ALC-2015.- Ingeniero Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde del Cantón Riobamba.- Después de expresar un cordial saludo me permito delegar a usted para que en mi representación presida la reinstalación de la sesión ordinaria de Concejo Municipal, convocada para el 16 de 2015, a las 11H30 en el Salón José María Román, compromisos adquiridos fuera de la ciudad impiden mi presencia como sería mi anhelo.- Por su atención anticipo mi agradecimiento.- Atentamente.- Dios, Patria y Libertad.- Ingeniero napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Muchas gracias para su conocimiento.     

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; dice: Señor Vicealcalde también debo informar que en la Sala de Sesiones se encuentra la señora María Cristina Cucuri Miñarcaja, Concejala Alterna quien se principaliza en vez del señor Concejal arquitecto Rodrigo Montero.

Y, también hay el oficio 085-2015-JPCGMR-2015, suscrito por la licenciada Norma Pesantez, en el que indica que luego de expresar un cordial saludo me permito a través del presente solicitar se me excuse mi inasistencia a la continuación de la sesión ordinaria de Concejo Municipal según convocatoria 051-2015, con fecha 13 de octubre y auto convocada para el día jueves 16 de octubre de 2015, a partir de las 11H30, en vista de que tengo una cita médica agendada hace un mes atrás.- Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. Atentamente.- Licenciada Norma Pesantez.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Muchas gracias, sí antes para reinstalar la sesión darle la cordial bienvenida a las compañeras en especial a la compañera Cristina Cucuri que en reemplazado del compañero Rodrigo Montero, nos va a acompañar todos estos días, parece que son quince días en el Seno del Concejo y entiendo también en el Seno de las Comisiones. Bienvenida Cristina.

Ahora sí por favor vamos a reinstalar  la parte pertinente,  me parece que es el punto cuatro, para que por favor a través de Secretaría se sirva dar lectura al punto a tratarse.
A las 11h45 ingresa el Econ. Evaristo Torres.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: Punto Informes de Comisiones y Departamentos.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1808-M, de 16 de octubre de 2015, de la   Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación del día 12 de octubre de 2015,  suscrito por el  Abg. Fernando Barreno, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, referente al Otorgamiento de la Condecoración “Al Mérito” que se entregará en la Sesión Solemne del 11 de Noviembre de 2015, sugiriendo se considere a las instituciones y  ciudadanos para el Otorgamiento de la Condecoración referida.

 Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Sí en consideración compañeros.
Abg. Fernando Barreno; manifiesta: Compañero Vicealcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, público aquí presente con la ausencia de la Cooperativa Modesto Arrieta. 
Sin embrago es gusto, una satisfacción continuar con el siguiente punto del orden del día, compañeros en base al procedimiento que hemos estado trabajando tanto en Comisiones como en este Concejo, el informe anterior de la Comisión de Turismo se pidió que se lo revise, se lo analice nuevamente en la Comisión de Turismo, la misma que nos hemos reunido y hemos vuelto hacer un análisis de modo que todos quienes están en esta lista, en este informe para Condecoración al Mérito, han cumplido con todo lo reglamentado en la Ordenanza pertinente y atendiendo también sugerencias y procedimientos que han sido dados a conocer por varios compañeros Concejales y Concejalas.

En atención aquello hemos presentado el nuevo informe en donde está ya para su conocimiento y aprobación definitiva. Solicitaría señor Alcalde de que si bien es cierto aparte de los que estamos presentando en el informe en el día de la sesión del día martes nos hicieron llegar un nuevo expediente, de igual forma el día de ayer el compañero Fabián Huilcarema también nos hizo llegar una propuesta, lastimosamente debo manifestar que están fuera del período de acuerdo a la Ordenanza de modo de que no se vaya a mal interpretar de que la Comisión no quiere dar tratamiento, eso queremos dejar en claro,  en todo caso señor Vicealcalde mocionaría que la demos por aprobado el informe de la Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación, mediante memorando número GADMR-CC-2015-1808-M, hasta aquí mi moción señor Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; menciona: Muchas gracias está mocionado.

Lic. Rolando Gómez; expone: Buenos compañero Alcalde Encargado, compañeras Concejalas, compañeros Concejales. 
En realidad pues sí se regreso el trámite a la Comisión era para discutirlos según sugerencias de los compañeros Concejales, hemos llegado en la Comisión ya a un acuerdo después de las observaciones y sugerencias hechas por algunos compañeros y ahora sí pues o sea respaldar la moción del compañero Concejal Fernando Barreno que se apruebe los que están al momento ya en lista porque son los que han cumplido con los requisitos de acuerdo a la Ordenanza relacionado a este tema, por lo tanto pues respaldo la moción del compañero.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Muchas gracias.
Ab. Marcelo García; indica: Muchas gracias señor Alcalde Encargado, un saludo cordial a las compañeras Concejalas y compañeros también. 
Solamente una inquietud no más, no está por demás a los compañeros de la Comisión pertinente es posible que se informe sobre quién está como aspirante para esta condecoración y que consta en este dictamen en el puesto número cinco, es un ciudadano oriundo de Riobamba, ha habido aportes en favor de nuestro Cantón, sí quisiésemos conocer, adicionalmente este dato, porque en el argumento no hay nada de lo que estoy preguntando, muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Sí vamos a solicitarle la intervención del compañero Fernando Barreno para que por favor explique.                 

Abg. Fernando Barreno; responde: Bueno el personaje a quien hace referencia el compañero Marcelo García es oriundo de la ciudad de aquí de Riobamba, aunque la Ordenanza no identifica como tal, pero sin embargo es oriundo de la ciudad de Riobamba dispone de un local aquí en Riobamba, en donde se dedica este tipo de trabajo, uno de los libros nos hizo llegar que se los tiene ahí en Secretaría y es bienvenido porque no solamente ha sido de circulación local sino inclusive internacional compañero.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Bien compañeros alguna otra intervención?.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Vicealcalde, señoras, señores Concejales, señores Funcionarios Públicos, señor representante de Procuraduría Síndica y señora Secretaria Encargada de Concejo. 
En este punto solicitaría por favor para los fines consiguientes al doctor Galo Inca que tuviera la bondad de leer el artículo 140 del código de planificación y finanzas públicas para los fines consiguientes.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Por favor doctor Inca.
Dr. Galo Inca, Abogado de Sindicatura; expresa: Gracias señor Alcalde, señores Concejales, compañeros Funcionarios. 
El artículo 104 del Código de Planificación y Finanzas Públicas tipifica: 

Art. 104.-Prohibición de donaciones.-Prohíbase a las entidades y organismos del sector público realizar donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o personas jurídicas de derecho privado, con excepción de aquellas que correspondan a los casos regulados por el Presidente de la República, establecidos en el Reglamento de este Código, siempre que exista la partida presupuestaria.
En este caso aplicando una Ordenanza del año 1994 en el artículo uno dice: Habla de la personas, instituciones de derecho público privado que patrocine las candidaturas contempladas en el artículo de la Ordenanza 016 del 27 de octubre de 1994 que instituye la condecoración al mérito, y;

El artículo 1 de la resolución dice: En reconocimiento a las actividades laborales, artesanales, artísticas, educativas, de comunicación, de investigación científica y creatividad que tengan el carácter de relevantes por su importancia o por el tiempo de servicio en la colectividad y que enaltezcan a nuestra ciudad, el Ilustre Concejo Cantonal instituye la condecoración al mérito que impondrá a personas e instituciones.

Artículo 2: La presea al mérito consistirá en una medalla de plata bañada en oro con el Escudo de Riobamba, con la leyenda adentro y la respectiva tinta con los colores de la bandera de la ciudad y se entregará junto con el acuerdo expedido por el Ilustre Concejo Cantonal.

De acuerdo a lo que determina el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas está prohibido realizar cualquier donación o asignaciones no reembolsables a personas naturales, de tal manera que yo sí sugeriría que al momento de realizar  esta entrega de las condecoraciones el financiamiento provenga de otra fuente y no del gobierno municipal, para evitar complicaciones en el futuro, gracias señor alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Muchas gracias.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Gracias señor Vicealcalde, sí siguiendo con mi intervención solamente para los fines consiguientes que se dé cumplimiento a la normativa vigente ya manifestada por el doctor Galo Inca y sugerir a la Comisión respectiva la actualización de la Ordenanza en mención, requiere de una actualización en ese punto específico igual para los fines consiguientes, nada más de mi parte.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Muchas gracias, bien hay alguna otra observación al memo emitido por la Comisión de Turismo, Educación, Cultura y Deportes?, si no hay por favor sírvase tomar a votación.

Ab. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: La moción del señor Concejal Abogado Fernando Barreno es de que se dé por aprobado el informe de la Comisión de Turismo, según memorando número GADMR-CC-2015-1808-M de 16 de octubre de  2015 de la Comisión de Turismo Educación, Cultura, Deportes y Recreación. 
Se recepta la votación señores Concejales.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Su votación compañeras y compañeros.

Ab. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: Los resultados de la votación:  votos a favor 9:  de la abogada Cristina Cucuri, abogado Fernando Barreno, abogado Marcelo García, doctor Orlando Chafla, economista Evaristo Torres, ingeniero Fernando Núñez, ingeniero Marcelo Carrazco, ingeniera Martha Simbaña y licenciado Rolando Gómez.

Ausentes: Ingeniero Fabián Huilcarema, licenciada Norma Pesantez, el señor Alcalde titular que no se encuentra.
El Concejo Municipal acoge el informe y RESUELVE: Aprobar el Informe de la   Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación, según  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1808-M, de 16 de octubre de 2015, y que se otorgue la Condecoración “Al Mérito” a:

1.- INSTITUCIÓN EDUCATIVA:

QUE CUMPLE 50 AÑOS- BODAS DE ORO: UNIDAD EDUCATIVA “NIDIA JARAMILLO DE MERINO” PCEI, que ha venido prestando una fructífera labor al servicio de la juventud de la ciudad y provincia, brindando educación de calidad. 

2.- AL MÉRITO INDIVIDUAL LABORAL.- Al Padre Modesto Arrieta Chávez , sacerdote católico de la Diócesis de Riobamba quién ha dedicado su vida al servicio social de la ciudad, entre sus trabajos más destacados tenemos: Pro-Secretario de la Diócesis de Riobamba y Capellán de la Salle en 1952, Párroco de San Francisco, Santa Rosa, Santa Faz, Capellán de la Cárcel Municipal, Director del Centro Artesanal de Corte y Confección por 10 años, formó 3 Cooperativas de Vivienda beneficiando a más de 1.000 familias. En la actualidad pese a estar jubilado sigue impartiendo la Santa Misa en la Cooperativa de Vivienda Mons. Leonidas Proaño de esta ciudad. 

3.-AL MÉRITO INDIVIDUAL EDUCATIVO.-  Al Sr. José Antonio Recalde Andrade, estudiante del Tercer Año de Bachillerato Unificado de la Unidad Educativa San Felipe Neri de esta ciudad, quién alcanzó una calificación de 950 PUNTOS en el Examen Nacional para la Educación (ENES), correspondiente al primer semestre del año 2015, realizadas por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA), obteniendo el más alto puntaje y el único estudiante en pertenecer al Grupo de Alto Rendimiento (GAR) Generación VII del Cantón Riobamba y de la provincia de Chimborazo, por tal razón el SENECYT le otorga una beca para estudios a nivel internacional exclusivamente en universidades de excelencia académica. 

4.-AL MÉRITO INDIVIDUAL ARTESANAL.- Al Sr. José Manuel Fernández López, artesano en Peluquería titulado en 1973, actualmente es propietario de la prestigiosa peluquería “La Elegancia” más conocida como el  “El Artista” , la misma que marcado territorio en el barrio la Estación desde el año 1975 lugar donde se han atendido personajes de toda clase social nacionales y extranjeros, oficio que ha compartido durante muchos años a su entorno familiar quiénes mantienen la tradición del estilo de la alta peluquería en bien de la comunidad Chimboracense. Fue Presidente del Gremio de Peluqueros durante 5 períodos, fue representante a nivel provincial y nacional alcanzando obras importantes a través de su gestión logrando obtener el edificio que funciona como Centro de Formación Artesanal y la Sede del Gremio. 

5.-AL MÉRITO LABORAL.- Al Ilustre Ciudadano César Rivadeneira Yánez, Chef graduado en la Escuela de Gastronomía de la UTE, miembro honorario de la Institución de la Unión de Chefs Argentinos desde 2009, Chef presentador en Ecuavisa en el Programa En Contacto, ha escrito varios libros de cocina, más de 20 recetarios y sigue participando en varias ediciones gastronómicas a nivel nacional e internacional, dicta clases magistrales en diferentes universidades del país, realizado cursos y clases de cocina en países como Panamá, Argentina, México, Colombia, Chile, Estados Unidos e India. 

Abg. Cristina Cucuri; manifiesta: Buenos días a los señores Concejales, a la señora Concejala y todo el público presente. 

Solo quería hacer una acotación no soy abogada.

Se escucha voces extra micrófono. 

Ab. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; dice: Se procede a la corrección solicitada señor Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Bueno con la corrección solicitada por favor siguiente punto del orden del día.
Ab. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 6.-  Asuntos Varios.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: En su consideración asuntos varios.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Vicealcalde, en asuntos varios quisiera emitir un criterio, la actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda no solo ha venido abocando conocimiento sino en el proceso de fortalecimiento con criterios hacia esta herramienta manifestada. Se ha generado también algunas reuniones de trabajo con la presencia de la mayoría de los señores Concejales desde el año anterior inclusive con recomendaciones, sugerencias que se han tomado en cuenta de la Unidad de Gestión de Proyectos del GAD Municipal de Riobamba y también se ha dado una reunión conjunta tanto la Comisión de Ordenamiento Territorial con la Comisión de Presupuesto.

Se escucha voces extra micrófono. 

A las 12h00 ingresa el Ing. Fabian Huilcarema.

Ing. Marcelo Carrazco;  continúa su intervención: Planificación y  Presupuesto gracias, en esta medida la Comisión de Ordenamiento en días anteriores revisó ya el documento y la presentación en detalle de los contenidos del PDOT con algunas nuevas recomendaciones a que considere la Unidad correspondiente. El día de hoy tuvimos una reunión más conjunta insisto en informar al Seno del Concejo con la Comisión de Planificación y Presupuesto justamente tratando este elemento y hubo una conexión coordinada por parte de Proyectos del Municipio con la Secretaría Nacional de Planificación, cuyo responsable nacional manifestaba el arquitecto Jorge Vaca, las líneas para las actualizaciones, recordándonos para las actualizaciones del PDOT en los distintos niveles de gobierno y todos los elementos necesarios hacia algunas dudas surgidas. Con estos elementos quisiera a más de haber informado al Concejo en pleno de proponer dado que los términos de tiempo inclusive están ya por fenecer para la aprobación de la Ordenanza respectiva de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, cuyos municipios han quedado un poco pendientes, tres municipios de esta provincia que son Alausí, Penipe y Riobamba y no podemos seguir en esa dinámica como GAD, solicitar por su intermedio señor Vicealcalde la Dirección de Proyectos haga llegar el contenido definitivo del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en magnético a cada uno de los señores y señoras Concejalas, con el carácter de urgente a efectos de que en la próxima semana puedan emitir algún criterio en este proceso de consolidación o de incorporación de más criterios de creerlo pertinente los señores Concejales, esto es un tema no solo de conocimientos deben y debemos tener el conocimiento de los contenidos en detalle de estas herramientas de planificación que son la hoja de ruta a quince años me parece más allá de esta Administración vigente y que con esos criterios se irán incorporando para la nueva actualización y apertura del sistema que podría darse en meses siguientes, esto es un sistema en construcción, un tema de planificación dinámico, no cerrado, no estático y que requiere de la incorporación de los criterios de quienes van a conocer la propuesta de Ordenanza respectiva, para los fines consiguientes señor Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Muchas gracias, así lo vamos a disponer, bueno vamos a conversar con el compañero Alcalde para que lo disponga inmediatamente para todas las compañeras y compañeros contar con ese documento que es de gran importancia y necesario para tener la herramienta de trabajo para diez y quince años y particularmente por el asunto de aprobar porque tenemos que aprobar porque los tiempos así lo amerita. Bien compañeras y compañeros. 
Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, público presente. En asuntos varios solamente quiero recordar a usted compañero Vicealcalde y en este momento al Alcalde Encargado que dirige esta sesión, señores Concejales hay  Resolución del Concejo 02-2015,  en la que se resolvió realizar la evaluación trimestral a las diferentes Direcciones, es el pedido puntual de parte del compañero Marcelo García y del que habla, que el día lunes nuevamente en la Comisión legislativa conformada por varios Concejales solicito así mismo por unanimidad que se convoque a una sesión extraordinaria con la finalidad de realizar la evaluación trimestral, solamente con esa evaluación vamos a poder determinar retrasos por la parte de la Administración o de factores externos y proyectar para el próximo año, porque es necesario saber cómo avanza la inversión pública, la inversión social, eso es mi pedido puntual.

Y otro pedido,  también de que ya se solicite  la información porque ustedes compañeros conocen se aprobó el crédito del trasvase con el Banco del Estado,  que se informe documentadamente cómo avanzan los procesos de desembolsos, los procesos precontractuales para iniciar la ejecución del trasvase, queremos documentadamente esta información puntual compañero Vicealcalde para la próxima sesión ordinaria y la sesión extraordinaria que se planifique para la próxima semana, esos son los dos pedidos puntuales.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Sí así lo vamos a informar para que a través de la Alcaldía se genere los informes respectivos tanto del PD y OT como del informe del préstamo del trasvase, lo propio también los informes necesarios para poder realizar la evaluación trimestral del presupuesto.

Abg. Cristina Cucuri; interviene: Siguiendo con las palabras del Concejal Marcelo Carrazco,  sería que se sumen a ese pedido también el modelo de Ordenanza para la aprobación del PD y OT del cantón Riobamba, porque así ya cada Concejal o Concejala tenemos y podemos ya sugerir y en la Comisión debemos ir trabajando oportunamente porque estamos retrasados  en ese asunto, nada más.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Sí justamente es la información que se va a poner para que ustedes tengan el modelo de la Ordenanza y la información.

Eco. Evaristo Torres; manifiesta: Sí señor Presidente, señor Alcalde Encargado solamente era para apoyar la moción o no el pedido del compañero Orlando Chafla que recuérdese que le he dado seguimiento a este tema desde el mes de marzo, el mes de junio y hoy que se acabó septiembre,  ya estamos octubre y a la larga no se cumplió nunca con la evaluación semestral, ese pedido que ya se lo hizo en la Comisión ya se lo trae nuevamente al Concejo, y está en actas desde el mes de marzo está insistido, en julio se insistió y hoy nuevamente, es muy necesario eso porque  tenemos que tener un conocimiento claro de hasta dónde han avanzado las direcciones en este año y cuáles son sus requerimientos para el próximo y es muy sencillo el tema,  y pidieron un millón de dólares pero lamentablemente ya va año y medio y gasta quinientos para qué vuelven a pedir otros millones,  porque hay priorizar en otras Direcciones que sí tienen una capacidad de gestión mucho más amplia digamos,  sí son más diligentes, entonces toda esa información tenemos que tenerla los señores Concejales para poder ahí sí proceder a aprobar el presupuesto del próximo año, nada más.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Gracias economista.

Ing. Martha Simbaña; menciona: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, público presente.

Yo quisiera pedir en asuntos varios acerca de los planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial  PD y OT, del Plan del Desarrollo Cantonal que antes se lo realice una socialización con todos los Concejales, no solamente con los cinco compañeros que están en Ordenamiento Territorial sino con todos, y también tanto en el PD y OT como en el Plan de Desarrollo se tiene que tomar en cuenta los límites actuales, eso les he venido pidiendo desde las sesiones anteriores porque es muy importante, tenemos ya límites definidos y que tiene que estar dentro del PD y OT, tanto del Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial, esta mi participación señor Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Muchas gracias justamente uno de los objetivos de entregarles la información pertinente es de organizar un taller en el que todas las compañeras y compañeros Concejales podamos socializar y emitir los criterios inicialmente desde las Comisiones y también como Concejales como dice la Ordenanza,  en el Concejo  ya posteriormente mediante el voto entonces estaremos también aprobando la Ordenanza del PD y OT.

Ab. Fernando Barreno; indica: Compañero Vicealcalde, compañeras, compañeros. En realidad en el punto anterior que dio lectura el señor Síndico referente al artículo 104 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, en donde se prohíbe las donaciones especialmente en asuntos dinero, nosotros estamos trabajando en la Comisión para hacer los cambios pertinentes pero lo que sí nos ha tenido preocupados y como Presidente de esta Comisión es que en el mes de Abril se realizó el evento de Ciencias de Tecnología, hace casi un mes atrás tuve la visita de los ganadores de la Politécnica quienes aun todavía no recibían el premio, vamos hacer el seguimiento pertinente, sabemos que hay las limitaciones como lo indicaba el doctor Inca, pero para esto creo pertinente de habrá que ver el mecanismo legal y cumplir con lo que se habría ofrecido en esta feria de Ciencias y Tecnologías compañero Presidente, sí hacer el seguimiento pertinente.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Sí,  la Comisión justamente que usted preside es la encargada de vigilar y hacer seguimiento a estos procesos, así vamos esperar el informe respectivo para en lo que corresponde al Concejo tomar las determinaciones pertinentes.
Ing. Fabián Huilcarema; dice: Bueno, buenos días con todos, una disculpa por la tardanza pero quiero contarles un inconveniente que vengo pasando este momento por eso es el motivo de mi tardanza. Resulta no sé si se acuerdan algunos compañeros que nos acompañaron aquí para recibir o mejor dicho para la firma del contrato para la construcción del Parque de Las Retamas, esto fue el 27 de julio,  qué ha pasado, mi sorpresa es que vengo dándome una vuelta por esta obra que va a traer progreso, desarrollo, bienestar al sector de todo lo que es Riobamba y de todos su alrededores en pocas palabras de todo Riobamba, pero la sorpresa que yo me topo es que está casi suspendida la obra y al contratista que ahí está presente le digo qué es lo que pasa y me dice que no tiene los planos eléctricos y por esa razón esta obra se ha suspendido dos meses y yo le digo en todo caso era la ejecución de esta obra desde el 25 de julio, agosto, septiembre y posiblemente iba ser entregado el 27 de octubre, con esta tardanza de dos meses dice que a lo mejor esta obra va ser entregada en carnaval, entonces compañero de la manera más cordial, aquí a los fiscalizadores, a la persona que corresponda para que por favor se entregue porque caso contrario esta obra va a quedar suspendida para el próximo año, eso es todo señor Vicealcalde, gracias.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Gracias, bueno concomitante con lo que acaba de manifestar el compañero Fabián Huilcarema tendrían que estar los Directores para lo cual voy a solicitar a Secretaría se haga llegar un informe indicando que ningún Director está acompañando a este sesión, lo cual deberían estar todos los participantes, en todo caso le solicitamos que converse con el señor Director de Gestión de Obras para ver en qué estado está.

Si no hay alguna otra observación, una vez que se ha cumplido con todo el tratamiento de los puntos del orden del día se clausura la sesión convocada mediante convocatoria 051-2015, muchas gracias.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 12H10.

Ing. Fernando Núñez  

             
Ab. Isabel Morales 
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